
CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

DECRETO 103/1994, de 2 de agosto, por el
que se aprueban las relaciones de puestos
de trabajo de personal funcionario y personal
laboral de la Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Medio Ambiente de la Junta de
Extremadura.

Según lo dispuesto en el artículo 26 del Texto Refundido de la Ley
de la Función Pública de Extremadura, aprobado por Decreto
Legislativo 1/1990, de 26 de julio, las relaciones de puestos de
trabajo actúan como el instrumento técnico a través del cual se
realiza la ordenación del personal de acuerdo con las necesidades de
los servicios, habiéndose de realizar a través de dichas relaciones la

creación, modificación y supresión de puestos de trabajo.

Las relaciones de puestos de trabajo que se hallan vigentes en la
Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente son
las aprobadas por Decreto 86/1992, de 30 de junio, para los
puestos de personal funcionario y por Decreto 59/1992, de 19 de
mayo, para los puestos de personal laboral.

No obstante, el tiempo transcurrido, que ha hecho que se
generen nuevas circunstancias que propician más que nunca la
consecución de objetivos de austeridad en el gasto público, y
hechos relevantes como la entrada en vigor del II Convenio
Colectivo para el personal laboral, aconsejan acometer un ajuste
en profundidad de las relaciones de puestos de trabajo que
permita afrontar las necesidades que se detectan en materia de
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recursos humanos, así como mejorar determinados aspectos de
este instrumento de gestión de los referidos recursos.

Por ello, mediante Decreto 29/1994, de 7 de marzo, se establecen
criterios a seguir para la elaboración y aprobación de las relaciones
de puestos de trabajo de la Junta de Extremadura, tanto en lo que
se refiere a la tramitación como al contenido de las mismas.

En consecuencia, las relaciones de puestos de trabajo de personal
funcionario y personal laboral de la Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura contemplan
los dos tipos de relaciones de puestos de trabajo existentes claramente
diferenciadas, se siguen las instrucciones dadas en dicha norma sobre
contenido de las relaciones de puestos de trabajo, clasificación de
puestos como de personal funcionario o laboral, según corresponda,
condiciones para la creación de nuevos puestos de trabajo, calificación
de puestos de trabajo como de naturaleza administrativa, inclusión de
los nuevos tipos de complemento específico de Atención al Público y
el derivado de la integración de la Paga adicional en dicha figura
retributiva, asignación de los subconceptos en que se justifica el
complemento específico, adscripción a Grupo de los puestos de
estructura, sistema de provisión de los puestos, criterios a seguir en la
clasificación de los puestos de personal laboral, regulación de jornada
y horario y horarios especiales.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Presidencia y
Trabajo, previo informe de la Comisión Regional de la Función
Pública y negociación en la Mesa General, previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su reunión del día 2 de agosto de 1994,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO

Se aprueban las relaciones de puestos de trabajo de personal
funcionario y de personal laboral de la Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, que se
hallan dotados presupuestariamente, según figura en Anexo I y II
respectivamente, con arreglo a los criterios anteriormente expuestos.

D I S P O S I C I O N  A D I C I O N A L

Los puestos de trabajo de personal funcionario que en su
correspondiente relación se identifican con la clave «F» en la columna
de observaciones son aquellos que procedentes de la relación de puestos
de trabajo de personal laboral se transforman en puestos de personal
funcionario atendiendo a la naturaleza administrativa de sus funciones.

Por otra parte, los puestos de trabajo que en las relaciones de
puestos de trabajo de personal funcionario y de personal laboral
aparecen con la clave «L» en la columna de observaciones,
corresponden a puestos de nueva creación que tienen su origen
en funciones de naturaleza estable y permanente afrontadas hasta
el momento mediante créditos del Capítulo de Inversiones.

D I S P O S I C I O N E S  T R A N S I T O R I A S

PRIMERA

El personal funcionario y el personal laboral que a la entrada en
vigor del presente Decreto ocupe puestos de trabajo para los que
la relación correspondiente establezca requisitos de los cuales
carezcan, podrá seguir desempeñándolos hasta que cesen en ellos
por alguno de los procedimientos reglamentariamente establecidos.
De igual modo no sufrirá modificación la relación del funcionario
o del laboral con el puesto de trabajo cuando éste haya sido
objeto de un cambio de denominación.

SEGUNDA

Los puestos calificados como de naturaleza administrativa que en
la relación de puestos de trabajo de personal laboral aparecen
con la clave «F» en la columna de observaciones, y que en la
actualidad se hallan cubiertos por personal laboral fijo, se
integrarán en la relación de puestos de trabajo de personal
funcionario a medida que se vayan dando las circunstancias
señaladas en el artículo 8.2 del Decreto 29/1994, de 7 de marzo.

D I S P O S I C I O N  D E R O G A T O R I A

Quedan derogados el Decreto 86/1992, de 30 de junio, por el que
se aprueba la relación de puestos de trabajo de personal funcionario
de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente y el
Decreto 59/1992, de 19 de mayo, por el que se aprueba la relación
de puestos de trabajo de personal laboral de la misma Consejería.

D I S P O S I C I O N  F I N A L

El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de septiembre de 1994.

Dado en Mérida a 2 de agosto de 1994.

El Presidente de la Junta de Extremadura
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Presidencia y Trabajo
JOAQUIN CUELLO CONTRERAS
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CATEGORIAS PROFESIONALES

GRUPO NIVEL CATEG. NOMBRE

1 10 001 TITULADO/A SUPERIOR
2 09 002 TITULADO/A DE GRADO MEDIO
2 09 003 ANIMADOR/A SOCIO-CULTURAL
2 09 004 PROGRAMADOR/A
2 09 005 PROFESOR/A O MAESTRO/A ACTIV. DOCENTES
2 09 006 EDUCADOR/A
3 06 019 CAPATAZ
3 06 020 AUXILIAR CONTROLADOR PECUARIO
3 06 021 MAYORAL
3 06 022 PROFESOR/A DE TALLER
3 06 023 INTENDENTE
3 06 024 PIROGRAFISTA DISEÑADOR
3 06 025 JEFE/A DE EQUIPO
3 07 012 AYUDANTE TECNICO
3 07 013 ADMINISTRATIVO/A
3 07 014 ANALISTA
3 07 015 ENCARGADO/A
3 07 017 INSPECTOR/A REVISOR/A
3 07 018 ESPECIALISTA DE OFICIO
3 08 007 ENCARGADO/A GENERAL
3 08 008 JEFE/A DE ADMINISTRACION
3 08 009 TECNICO/A PRACTICO/A CONTROL Y VIG. OBRAS
3 08 010 JEFE/A DE TALLER
3 08 011 VERIFICADOR/A
3 08 016 MECANICO/A SUPERVISOR/A
4 03 046 OFICIAL DE TERCERA
4 03 047 GUARDA JURADO
4 03 048 VIGILANTE DE MUSEOS, ARCHIVO Y BIBLIOTECA
4 04 038 AUXILIAR DE ADMINISTRACION
4 04 039 COCINERO/A
4 04 040 AUXILIAR DE LABORATORIO
4 04 041 OFICIAL DE SEGUNDA
4 04 042 AUXILIAR SANITARIO
4 04 043 PASTOR/A
4 04 044 AUXILIAR DE BIBLIOTECA
4 04 045 AUXILIAR DE PESAJE E INSPECCION
4 04 056 ENCARGADO/A DE CENTRO
4 05 026 OFICIAL DE PRIMERA
4 05 027 ENCARGADO DE ALMACEN
4 05 028 CAPATAZ DE APOYO A EXPLOTACIONES
4 05 029 MAYORAL DE APOYO A EXPLOTACIONES
4 05 030 INSTRUCTOR/A
4 05 031 OPERADOR/A DE INFORMATICA
4 05 032 SOCORRISTA
4 05 033 AUXILIAR TECNICO DE OBRAS
4 05 034 PRACTICO/A TOPOGRAFO
4 05 035 OPERADOR/A DE MAQUINAS PESADAS
4 05 036 MECANICO/A INSPECTOR/A
4 05 037 AUXILIAR DE PUERICULTURA
5 01 054 PERSONAL DE LIMPIEZA
5 01 055 PEON
5 02 049 VIGILANTE DE PRESA
5 02 050 ORDENANZA
5 02 051 PEON ESPECIALIZADO
5 02 052 VIGILANTE
5 02 053 TELEFONISTA
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1. FORMA

1.1.  Cumplimente el MODELO 50 que facilitará la Administración del Diario Oficial o cualquiera de las Entidades colaboradoras.

1.2.  Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Negociado de Publicaciones de la Consejería de Presidencia y Trabajo. Avda. de Extremadura, 43;
06800 MERIDA (Badajoz).

2. PERIODOS DE SUSCRIPCION

2.1.  Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por el semestre o trimestre naturales que resten.

2.2.  Las altas de las suscripciones, bien sean semestrales o trimestrales, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada trimestre natural,
cualquiera que sea la fecha en que el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números
atrasados al periodo transcurrido de cada trimestre, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

3. PRECIOS

3.1.  El precio de la suscripción para el año 1994, es de 9.800 pesetas. Si la suscripción se formaliza a partir del mes de abril, su importe para los
nueve meses restantes es de 7.350 pesetas. Si se produce a partir de julio, el precio para los seis meses que restan del año será de 4.900
pesetas, y si se hiciera desde octubre, el precio será de 2.450 pesetas, para el último trimestre.

3.2.  El precio de los números sueltos es de 100 pesetas.

3.3.  No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

4. FORMA DE PAGO

4.1.  El pago de las suscripciones se hará por adelantado. Los abonos se efectuarán en impreso normalizado MODELO 50 (Decreto 42/1990, de 29 de
mayo, D.O.E. núm. 44 de 5 de junio de 1990), en cualquiera de las Entidades colaboradoras (Bancos: Atlántico, B.B.V., Central-Hispano, Santander,
Comercio, Banesto, Exterior, Popular, Zaragozano, Extremadura, Pueyo, B.N.P., Madrid, Credit Lyonnais y Bankinter, Cajas: Caja de Extremadura,
Caja de Ahorros de Badajoz, Caja de Ahorros de Salamanca y Soria, la Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja Postal de Ahorros, Caja Rural de
Extremadura y Caja Rural de Almendralejo), debiendo enviar del MODELO 50 los ejemplares 1 y 4 (blanco y rosa) al Negociado de Publicaciones.

4.2.  No se acepta ningún otro tipo de pago.

4.3.  En el MODELO 50 deberá figurar el número de Código del Precio Público del Diario Oficial de Extremadura. (Código número 11101 - 1).

5. RENOVACION DE SUSCRIPCIONES

5.1.  Las renovaciones para el ejercicio 1994 completo de acuerdo con los Precios Públicos y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán
admitidas por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de diciembre de 1993. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado,
se procederá a dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

6. ENVIOS

6.1.  La periodicidad actual del D.O.E. es de 3 números semanales (martes, jueves y sábado). La suscripción dará derecho a recibir los ejemplares
ordinarios así como los números extraordinarios, suplementos e índices que se editen durante el periodo de aquéllas.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 1994

Imprime: Badajoz.


